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CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con el artículo 446 del C. G del P., si no se objetare la 

liquidación del crédito dentro del término del traslado, el Juez decidirá si la 

aprueba o la modifica. En el presente caso, la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante no fue objetada dentro del término, 

por lo que sería del caso su aprobación.  

 

Sin embargo, observa el Despacho que la misma no se encuentra 

actualizada, por lo que el Juzgado elaboró la respectiva liquidación de 

crédito hasta la fecha, sin imputar ningún abono, teniendo en cuenta que 

ninguno ha sido consignado, según la relación de títulos que se puede 

visualizar a través del siguiente enlace: 12RelacionTitulos.pdf 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EakvdQG-BW5LsdkLnGfRWKEBn-_SuS-2x_mudmJbdYhFAw?e=TYgEyp
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De otro lado, no se accederá a oficiar a Transunion y la DIAN, hasta tanto 

la parte demandante acredite que primero agotó el derecho de petición 

ante dichas entidades, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 10 

del artículo 78 CGP. 

 

Finalmente, en atención al memorial que antecede, se reconocerá 

personería al abogado JUAN PABLO LONDOÑO MESA, para que 

represente los intereses de la parte demandante, en los términos del 

poder conferido. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad 

e Itagüí, Antioquia, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar la liquidación del crédito en la suma de 

$11.096.034,36 hasta el 21 de octubre de 2022. 

 

SEGUNDO: No acceder a oficiar a Transunion y la DIAN, según lo 

expuesto. 

 

TERCERO: Reconocer personería al abogado JUAN PABLO LONDOÑO 

MESA, para que represente los intereses de la parte demandante, en los 

términos del poder conferido. 
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CUARTO: Ordenar el envío del link contentivo del expediente digital al 

apoderado de la parte demandante, por secretaría. 

 

                             LL 
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